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VISTO:

[a Solicitud de fecha 14 de Febrero del 2022, presentada por el Señor: JORGE
RAFAEL RUIZ RAMIREZ, lnforme N" 001-2022-GRS/DRASAM-ARR-HH-SAP. de
fecha 0'l de marzo del2022 é lnforme Técnico N" 001-2022-GR-SI\¡/DRASAM/OGA-
ARR-HH-SUBABSyL, de Fecha 01 de marzo del 2022, sobre pago de
Compensación Vacacional y Proveido de fecha 04 de ma,zo del2022, de la ollcina
de Geslión Administrativa,

CONSIDERANDO

Qué, el Señor: JORGE RAFAEL RUIZ RAMIREZ, ex Funcionario en la condición
de Designado de La Dirección Regional de Agricultura San Martin, solicita entre otras el pago de Cornpensación
Vacacional por haber laborado, desempeñando el cargo de Jefe del Area de Logistica - cargo Estructural Especialista

Administrativo ll, Nivel Remunerativo F-2, en la Dirección Regional de Agricultura San Mart¡n, durante el periodo desde el

01 de Setiembre hasta el 3'l de Diciembre del 2021:

Qué, el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Seclor Público, señala en el articulo 240 Literald) establece los servidores de la carrera pública, tienen
derecho a "Gozar anualmente de tr€inta días de vacac¡ones remuneradas (...)", Asi mismo su Reglamento aprobado

que las vacaciones son anuales, son obligatorias e

obtiene al acumular doce.(12) meses de kabajo

02'l acumulando elTiempo de Servioos de: Cero (00) años, Cuatro (04) mesesycero (00) días; no h¡zo uso fisico de
su derecho vacacionaldel periodo Año 2021, de Cuatro (04) meses,

Qué, mediante lnforme Técnico N" 001-2022-GRSM/DRASAI\¡-OGA-ARR-HH-

SUBABSyL, de fecha 0'l Marzo del 2022, la Sub- Area de Beneficios sociales y Liquidaciones, del Area de Recursos

Humanos de la Oflcina de Gestión Administrativa de la Dirección Regional de Agr¡cultura - San Marlin, ha efectuado la

liquidación por Compensación Vacacional a favor del recurrente donr JORGE RAFAEL RUIZ RAMIREZ, de acuerdo al

Decreto Legislativo N' 276-84, y Decreto de Urgencia N" 038-2019 y Decreto Supremo N" 420-2019-EF, es procedente

otorgar el pago por derecho de Compensac¡ón Vacacional. correspond¡éndole a vacaciones no gozadas del per¡odo 202'1

de: Cuatro (04) meses equivalente ar la suma del MUC= 738.10 + BET= 57.90 = 796.00, morto que el ex servidor
percibia al momento del cese. /12 por meses de vacacrones no gozadas, que resulta el monto de: Dosc¡entos sesenta y

cinco Y 00/100 nuevos soles (S/ 265.33), incluido del 9% de la Remuneración ¡/inimo Vital. que comprende la suma de:

Ochenta y tres Y 70/1 00 nuevos soles ( S/ 83.70) correspondiente al pago de Cargas Sociales, que sumados dan un

totalde. Trescientos cuatrenta y nueve Y 03/100 NUEVOS SOLES ( S/ 349.03), el mismo que se afectará a la Fuente
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vacacional caso contrar¡o dicha compensación se

Que, el l¡teral a), numeral 'l del articulo 6.2 del Decreto de Urgencia N0 038-2019,
menciona que la compensación vacacional y vacaciones truncasi es la compensación económica que otorga a ¡os

servidores públ¡cos cuando cesa en el servic¡o antes de hacer uso de sus vacaciones. Del mismo modo el articulo 4.'! del
Decreto Supremo N" 420.2019-EF, precisa que la compensación vacacional 'Es la compensación económica que se
otorga a la servidora pública o público nombrado o contratado, cuando cesa en el servicio o culmina la designación, según
sea elcaso sin hacer uso del goce fisico de sus vacaciones. La compensación económica equivale al monto del MUC y el

BET que percibe mensualmenle la servidora o servidor público por cada treinta (30) dias de vacaciones no gozadas hasta

un máx¡mo de dos per¡odos acumulados. Dicha compensación econbmica se encuentra afecta a iarga social";
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De, acuerdo lnforme N" 00'1-2022-GRSM/DRASAIV-RR-HH-SAP, de fecha 01 marzo

I 2022, emitido por el Responsable de Planillas y de Control As stenc¡a y Puntualidad del Area de Recursos Humanos,

tablece que el señor JORGE RAFAEL RUIZ RAMIREZ, ha laborado en la condición de Des¡gnado desempeñando el

95"'+) cargo fisico de Jefe del Área de Logistica - cargo eskuctural de Especialista Administrativo ll, Nivel Remunerativo F-2 en la

rección Regional de Agricultura San l,4artin, durante el periodo desde el 0'1 de Setiembre hasta el 31 de Diciembre del
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proporcionalmente a¡ t¡empo trabajado por dozavas partes;
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de Financiam¡ento de Recursos ordinarios, al monto que resulta como pago de compensación por vacaciones no

gozadas al momento de la cancelación se hará el descuento por el Sistema Privado de Pensiones al cual pertenece el ex

servidor,

Qué, de conformidad con las Facultades conferidas en el Reglamento de

Organ¡zación y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San lvlart¡n, aprobado medrante Ordenanza Regional N".

023-2018-GRSMi GR, de fecha 10 de setiembre del 20'18, Decreto Legislat¡vo N'. 276 'Ley de Bases de la Carrera

Administrat¡va y de Remunerac¡ones del Sector Público" su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'. 005-90-PCl\¡,
oecreto de Urgencia N" 038-2019. Decreto Supremo No 420-2019-EF, Decreto Legislativo N" 1023-2008, Se Crea la

Autoridad Nacional del Servicio Civil Rectora del Sistema Adminislralivo de Gestión de Recursos Humanos. Resolución de
la Sala Plena No 001-SERVIR/TSC, sobre apiicación de la Remuneración fotal para el cálcu¡o de subsidios, bonificaciones
especia¡es y as¡gnaciones por servic¡os al estado y Resolución Ejecutiva R€gional'N".021.2022-GRSlll/PGR de fecha 28

de Enero del 2022 y con las visaciones del Jefe del Área de Recursos Humanos, Director de las ofic¡na de Asesoria Legal y

las Oflcinas der Geslión Adminiskativa y de Gest¡ón Presupuestal de la Dirección de Operaciones Agraria de la

Regional de Agricultura - San l\¡a(in;

SE RESUELVE :

ARfÍcuLo PRtMERo.. Declarar procedente el beneflcio de Compensación
Vacacional a Favordel señordon: JORGE RAFAEL RUIZ RAMIREZ, designado con el cargodeJefedel Area de Log¡slica

- cargo estructural Especialista Administrativo ll - Nivel Remunerativo F'2. el impole der Doscientos sesenta y cinco Y

331100 (s/ 265.33) que corresponde a vacaciones no gozadas del periodo 2021 de: cuako (04) meses, equivalente a la

suma del MUC= S1738.10 + BET= S. 57.90 = Sl 796.00, monto que el ex serv¡dor percibia al momento del cese, /12 por

meses de vacaciones no gozadas, incluido pago por Cargas Sociales, que resulta de la Remuneración ¡,4inimo Vital el 9%
que corresponde a la suma de: Ochenta y tres Y 701100 nuevos soles (S/ 83.70), sumados dan un tolal de: Tresc¡entos
cuarenta y nueve Y 031100 nuevos soles (Sl 349.03), el mismo que se afectará a la Fuente de Financiamiento de
Recursos Ordrnarios; queal momento de la cancelación del beneñcio correspondiente, se hará el descuento por el Sistema
Privado de Pensiones alcual pertenece elex servidor.

ARTICULO SEGUNoO.- Autorizar el pago del 9% a EsSalud. por concepto de
cargas sociales cuyo monto es de Ochenta y tres Y 70/100 Nuevos Soles (S/ 83.70).

ARTICULO TERCERO.- Autor¡zar, a la Oflcina de Gest¡ón Presupuestal, adóptar
las med¡das necesarias para garanlizar el estr¡cto cumplimiento de la presente Resoluc¡ón.

ART¡CULO CUARTO.- Autorizar a la Oficina de Gest¡ón Adminiskativa a través de¡

Área de Tesoreria el pago a favor del ex servidor don: JORGE RAFAEL RUIZ RAMIREZ, de acuerdo a lo establecido en la
presente Resolución, as¡ como los descuentos del Sestema Privado de Pensiones (AFP) de acuerdo a la Tabla de
porcentajes y comisiones v¡gente al momento de la cancelac¡ón, previa presentación de ¡as planillas corespondiente del
Area de Recursos Humanos.

ARTICULO QUINTO.- El egreso que genere el cumplimiento de la presente

Resolución será aplicada en la Cadena Presupuestal Vigente.

ARf ICULO SEXTo.. Disponer, notrflque la presente a los órganos competentes, asi

REGISTRASE Y CO]\¡UNIOUESE.
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como al inleresado, para los fines de Ley.
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